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De conformidad con la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el 
núm. 5 del art. 42 del C.G.P. debe hacerse control de legalidad al proceso, pues se 
señaló fecha para la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y deudas 
dejados por el causante Rodulfo Villamil García; sin embargo, no se ha dado trámite 
al recurso de reposición interpuesto el 19 de febrero de 2021 (# 45 exp.) por la doctora 
Diana Carolina Varela Arboleda contra el auto del 16 de febrero de 2021 mediante el 
cual se ordenó la interrupción del proceso y se tomaron otras decisiones.  
 
Por ello debe sanearse tal omisión, dejando sin valor ni efecto el auto proferido el 
14 de mayo de 2021 por medio del cual se fijó fecha para la diligencia de inventarios 
y avalúo y disponer que, conforme el artículo 319 del C.G.P., por secretaría se corra 
traslado al señalado recurso, teniendo en cuenta que el traslado efectuado el 24 de 
febrero de 2021 (# 48 exp.) no tiene efecto alguno, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 159 núm. 3º inciso 2º del C.G.P. 
 
Por lo expuesto se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DEJAR SIN EFECTOS LEGALES el auto proferido el 14 de mayo de 
2021 por medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia de inventarios 
y avalúos. 
 
Segundo: ORDENAR que por secretaria se corra traslado del recurso reposición, 
conforme lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P. 
 

                                            NOTIFIQUESE 
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